
--
CONVENIO DE RECiPROCA COLABORACIÓN 

ENTRE EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

y LA MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 

---- Entre la Provincia de Buenos Aires, representada en esté.aCtp por su señor 

Gobernador.lngeniero Felipe C. SOLA, con sedey domicilio legal en calle 6 e/51 

... y· 53 de la ciudad de La Plata, en adelante u LA PRO,VINC.IA" Y por otra la 

Municipalidad del Partido de Avellaneda, . represe~t~d?; en este acto por su 

Intendente Municipal, Don Baldoméro ALVAREZ o{bLIVERA, con domicilio 

legal en Güemes e/ Belgrano y C. Larralde, d~·, ia p(udad de Avellaneda, en 

adelante "LA MUNICIPALIDAD", convienen ·.:~n célebrar, en virtud de lo 

.. establecido en los Artículos 193°, 194° y 195° de lá Ley 1\!0 12.256 - Código de 

::·:·: . .ej~·cución Penal de la Provincia de Buenos Aires-, el .presente convenio de 

recíproca colaboración, incorporando al Munrcipio de /-\vellaneda a la Red 

Provincial de Prevención del Delito y Reiterancia Delictiva, el que se regirá por las 

.·:~;~:~:?\· :~:;1:;,::,, siguientes cláusulas particulares: 
..... ;_·r;·:·: .. _/:: .. ~ .!:·~·:~(~~1\ . . .•.... .. . 

¡t-~·:/ : .. :·.~.:.·.~):;~;~:~,, ~wrERA: Con el fin de contribuir,~ la disminución de la criminálidad y prevenir 
(::. \ . ~~~r. 1 incidencia delictiva en e!Partido··de Avellaneda, "LA MUNICIPALIDAD" se 

'\ 1,;\\ ·~:. :)/ ~~#promete a prestar toda :la. colaboración directa que fuera necesar\a . y 

-;~~{;;::::;',-:,. .. ,;. :··<./~~'Íuviera a su alcance, incluyendo dato~. informes y documentación que le fuera 
"*·~ ... ;;-., .l .. t' t~·~ .. ' .. ;'';y•' ' 

'· ... .-.:.;·;...·" solicitada por "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de. Justici.a - Dirección 

Pro~incial Patronato de Liberados -. Asimismo se compromete a· brindar los 

eppacios físicos mínimos y necesarios para la atención de los liberados. "LA 

PROVINCIA" a través d~l Ministerio de Justicia- Dirección Provincial Patronato 
' ' . ' 

de Liberados - se con:lpromete a asignar a los mismos categoría de Delegaciones 

Municipales y .de Subdelegaciones del Patronato según corresponda.----------------

SEGUNDA:· '.'LA MUNICIPALIDAD" participará junto con "LA PROVINCIA" a 

.través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato de Liberados -
' 1 

en. los. distintos programas que se instrumenten con .el fin de obtener una 

adecuada ·integración social de los liberados, evitando poner de manifiesto en 

forma ihnecesaria su condición legal, salvaguardando <;:on ello su dlgnidad y 

favoreciendo el proceso de inserción en la comunidad.-----7--------.,.----------------------
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TERCERA: "LA MUNICIPALIDAD" asignará a un agen'te a su cargo, como 

responsable municipal que coordinará las acciones a desarrollar por' "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Dirección Provincial Patronato 
. ' ~~ 

de Liberados en el Partido. -----------------------------------------------------·----------rt~;;~"-~---. ' ' ' ¡;;.~; 
CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a proporciona~~~:d "LA 

PROVINCIA" a través del Ministerio de JustiCia - Dirección Provincial Pat'tonato 

de Liberados - información referida a los planes o programas asistenciales, 

laborales y de capacitación que instrumente con destino a la población del . 

Partido de A ve llaneda. ---------------------------------------------------------------------------·---

QUINTA: "LA MUNICIPALIDAD" pondrá a disposición de. la Delegación 

Departamental del Patronato de Liberados todos los servicios de Asistencia 

Social a su 'cargo con el fin de dar cobertura, dentro de sus posibilidades, a las 

., '. , 

,,. ... :·;: 

necesidades de aquellos liberados carenciados con domicilio en el Partido, q~e·:. · 

se encuentren bajo la supervisión del Patro~ato y cumplan regularmente con,¡!~q~: .. 
' ;.,: "' : .. ~:: ·f:. 

obligaciones, y con extensión a sus respectivos grupos familiares en cuan~bJps · 
. r,:·· ¡ 

mismos sean derivados para su atención.----------------------------------------------Jt~,..+:--
. . •.'. ' 

... 
~. ' ~ . .' . \ 

SEXTA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a incluir a los tutelados de'·¡~:· ·.~ .. 

Dirección Provincial Patronato de. Liberados, que cumplan regularmente con sus 

obligaciones, en todo programa laboral que se instrumente para grupos 

protegidos y/o desocupados; como así también en aquellos programas. de 

Capacitación laboral, de Asistencia Social, Salud y Educación destingdos a 

sectores de escasos recursos y/o a la población en general. En nihgún caso los 

antecedentes penales serán impedimento para su registro u otorgamiento de 

a 1 g un a prestación.------------------------------------------------------------------··------,-----------

SÉPTIMA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia - Direc'ción 

Provincial Patronato de Liberados podrá derivar a uLA MUNICIPALIDAD" a 

aquellos tu~elados que por obligación judicial deba!") r~a.lizar tareas comunitarias 

no remuneradas en cumplimiento de sus respectivas penas o pruebas en los 

términos del artículo 184° de la Ley N° 12.256.-----------------------------------------------

· .. • )' 
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OCTAVA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a recibir a aquella~~}P.e.r.~bnas 
derivadas; por el Póder Judicial y/o el Patronato de Liberados, con I~'~$BN~ación 
de realizar Tareas Comunitarias no reniuneradas. A t.ák':". ef~f~o "LA 

MUNICIPALIDAD" designará· al agente responsable ,Munici&$.W;t.~f que hace 

··:·>·.. referencia el Artículo Tercero, como encargado de verificar si ~~'~.,determinado 
\ '.';_ :-..:-: judicial o administrativamente el tlpo de tareas y destin~i~~~~e ~B ejecución y si 

~ ~' ;\ . . ··.:..;,:-.;;:.;.:~-. ,:· 

··· :; dentro de las posibilidades es factible su cumplimiento. Paf.~\~1 caso de no tener 

,: determinada la tarea o destino, "LA MUNICIP~J4.bAd}/' podrá asignar la 

realización de las mismas en la dependencia' quift~d~idere mas adecuada y 

conveniente según cada caso particular, teniende;~~g¿~·nte, en los mismos, que 
. ~;·.:~~~: .. \Wt. ... 

se deberá tratar de evitar aquellos que pued~(t otásionar algún riesgo pa'ra su 

sa' ud o i nteg ri dad física.---------------------------:---$~--------~-----.; __________________________ _ 

NOVENA: Los tutelados de la Direccié>.t\!);t~vl~:;al Patronato de Liberados, que 

,.,.. ...... tengan la obligación de realizar trabajo~?:~g··~unitarios no remunerados a favor de 

f~fisr~~~~-\;A MUNICIPALIDAD", d~berán c.I,JD1Pi'M}i'as órdenes que les impartan para la 

lf/ .. \\ución de las tareas, los resp.g"hª~~les de los servicios municipales a los que 

\~!\ ~;~\ si~cuentren afectados, a se1~~~j;~~ de cualquier empleado municipal.--------

\\ (:\· li,~;.~"' .; ..... '1 '·:. ·:. ' 
\\\, · .. · IMA: El cumplimiento de la carga horaria impuesta en las tareas 

.\ t l. ' • 
,:;_;~.) ,{~'' -.. ~ ....... _...-: .. -- .. ~.. ' 

':·~::~:~· -~,t-:J;- omunitarias no remuneradas será registrada por "LA MUNICIPALIDAD" en la 
.. _ .. _.. ¡ 

J 

forma que estime ®~~*\\conveniente, informando a !a Dirección Provincial 

Patronato de Liber~\~g~:·:·:~ediante certificación mensual donde conste la cantidad ¡ 

de horas cumplid~~;\\::,~'h ese lapso. Asimismo; deberá informar sobre los \ 

incumplimient~;}:\~. ¡;i·cbnvenientes presentados con la persona obligada a efectuar \ 

1 a~ tareas. --~,~~~r-------------------------------------------------------------------------- \ 

DECIMA·;· ... PRtMERA: "LA PROVINCIA" a través del. Ministerio de Justicia -

Direcci&W\::pr~~incial Patronato de Liberados-, será responsable de los ~ventuales 
ac~¡,~ynt~~~ sufridos por los tutelados del Patronato en curnplimifp~to·.d~: las: t~reas \ 
corrl~g&ttg:{ias, a favor de "LA MUNICWALIDAD", impuestas judicialmente como 

part~\~:g~ su pena o de su prueba. La citada responsabilidad será conforme a las 

leyes laborales que rijan en la materia y de acuerdo a la reglamentación vigente y r 

la a tal se _j 
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DÉCIMA SEGUNDA: "LA MUNICIPALIDAD" se compromete a informar en 

forma inmediata, al ~elegado Departamental del Patronato de Liberados cuando 

1 detecte cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones legales impuestas a 

los tutelados de dicho Patronato. De igual forma procederá cuando se produzcan 

accidentes de trabajo, o cuando se presenten situaciones de licencias médicas 

prolongadas por enfermedades o por embarazo de las personas con la obligación 

de real izar tareas comunitarias no remuneradas.----------------------------------: _________ . 

DÉCIMA TERCERA: "LA PROVINCIA" a través del Ministerio de Justicia ~ 

Dirección Provincial Patronato de Liberados-, autoriza a '-'LA MUNICIPALIDAD" 

a solicitar en su representación, empleo, ocupación y/o capacitación laboral para 
' ' 

los tutelados y/o integrantes de su grupo familiar, ante empresas privadas 

radicadas en el Partido de Avellaneda.----------:----------------------------:. _________________ _ 

DÉCIMA CUARTA: "LA MUNICIPALIDAD", en caso de estimarlo conveniente, 

podrá adoptar dentro de su jurisdicción la aplicación de lqs artículos 178" y 218~ 
' ~ 

de la Ley N° 12.256. --------------------------------------------------------------------------------:-':..-·: 
1:'i .• .: 

:.: •., 

DÉCIMA QUINTA: El presente convenio se firma AD REFERENDUM d~l \ 

Honorable Concejo Deliberante del Partido de Avellaneda.---------------~~----------"--~~_.: :' 

---- En prueba de conformidad, se firma el presente en tres (3) ejemplares. de un 

mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de La Plata a los 15 días del mes de 

S ept i e mb re de 1 año dos mi 1 cuatro. -------:..-----------------------------7------------------------

s·rn t r~P,;scUAL 
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Convenio de Reciproca Colaboración entre El Gobierno de la 
;':::::::::}?¡rovincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Avellaneda; y 

···~\. 
'.~. ·. ·. 

CONSIDERANDO: 
. ) Que mediante el obrado de referencia, viene a tratamiento de este 

Cue'rpo Deliberativo ··ad referendum", el convenio de marras, por lo cual 
~y Municipio se compromete a prestar toda la colaboración directa que 

,. ···fuera necesaria y estuviera a su alcance, incluyendo datos, informes y 
documentación que le fuera solicitada a través del Ministerio Justicia -
Dirección Provincial Patronato de Liberados, asímismo se compromete a 
brindar los espacios físicos minimos; 

Que por aplicación del articulo 40 cuarto párrafo del Reglamento 
Interno, correspondería que dicho expediente se gire a la Comisión 
respectiva previo conocimiento del Cuerpo; 

Que de la importancia y urgencia del tema en cuestión deviene 
necesario emitir el despacho correspondiente, a los efectos de 
asegurar el cumplimiento de lo allí establecido; 

Que, habiendo estudiado detenidamente los antecedentes glosados en 
el expediente mencionado, este Cuerpo Deliberativo no encuentra incon
veniente alguno en acceder a la aprobación del mismo; 

Que de la importancia del tema en cuestión, deviene necesario 
emitir el despacho correspondiente, a los efectos de asegurar el 
cumplimiento de lo allí establecido; 

Por todo ello, 
el Concejo Deliberante de Avellaneda ha sancionado, en 

sesión ordinaria, la siguiente 

ORDENANZA 

Articuio 1°- Apruébase el Convenio de Reciproca Colaboración suscripto 
entre el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad, 
que luce agregado a fs. 2/3 del expediente D.E. 62648/05 H.C.D. I-
31329-05. 
Articulo 2°- Regístrese, etc. 

Dada la sanclon legislativa en la Sala de 
Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de A ellaneda a 
del mes de junio de 2006. 

na 

H. CONCEJ 

Avellaneda, 8 de junio de 2006 

ORDENANZA regist,·ada 
DECRETOS, RESOLUCIONES 

Y COMUNICACIONES 



Honorable Concejo Deliberante 
de Avellaneda 

Expediente I-31329-06 
Avellaneda, 8 de junio 

Ora. M fA MARTA PERALTA 
? 0 0 &fa Departament<> de 

' O'ootrol Administrativo y Reglamento 
$4oratarla de Gobierno 

'· ;•, .~.;~. ·~·\· .. ~ ''·;·:·~~~-~;·, ::·~~·.~: ':~,,¡,~ .,..;..,..,...""''"""'""'·lolo''.\nwo""-'1 

.• ,."'··· ¡, ' .. lt •• ¡ ~ . 
· · · ·· · ~: .:: ...... ''" "~:2:.~r.:.t~:!~-m"'~:E~:; .. ~.I)._, '""l 

1 
.. ,, ·. ;Ai\1 l 
',.' ~~~: • ..,~~~: •. v.- ..... ~IIH•'JII,..J\&UtAI"f--~-, .... W~l~"''\UI\.QI'-~'"''1.1 

Habiéndose sancionado en la sesión de la 
fecha la Ordenanza N° 19255 que obra a fs. 18, se remite al 
Departamento Ejecutivo a los efectos de dar cumplimiento a lo 
establecido por el artículo 108°, inciso 2) de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, sirviendo la presente de muy atenta nota de estilo. 

PRESIDEt-H 
DELIBERA E AVELLANEDA 



,., ,, 

' . ' ~ . .. ~ . 

. .. ~· " '•' .. 

Avellaneda, 9 cie .Jun1o de: 2006 

En el día de la fecha se registra el convenio que luce a fojas 2,/3 

n't"I!»C'I"'n, tes actuaciones bajo el N° 757, el que fuera ratificado por 

.:rfo.'ft' .... .,.. .... n Municipal N° 19255 . 

~-~ 
Dra. NOEMI ROMEO 

<) • ~ 

i!1~FOHJ,!ACIOI< LEGISLATIVA 
Y ntGiSTtlO OC U}llVE.N,iOS 

h C O 0€ AVfllANEOA 
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